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DPTO. GENERAL ROCA- PROV. DE CÓRDOBA

oRDENANZA I\r 1 159/2010.-

VISTO:

Que numerosas personas han realizado consultas referidas a la posibilidad de efectuar los
actos de Matrimonio Ciül en horarios difercrites a los de oficina habitrr"les que tradicionalme,nte se
vienen efectuando; y

CONSIDERANDO:
Que existe factibilidad de acceder a horarios oo qornrmes siemps y cuando se

efectúe el peütorio correspondiente por parte de los intere.sados.-

Que par¿ tal acto, para el que se establwe condicion irr€sticta la realiación
dentro del espocio flsico de la dependencia, es dable la modifrcación dB Lt tarif¡ esablecid¿
actualmente en la Ordenanza Tarifaria respectiv4 por lo que implica una movilizació¡ de personal y
aperürra de oficina a ese exclusivo momento, lo que indica una siü¡ación diferente.-

Que para dejar reglamentada tal posibilidad y witar interpretaciones
innmesarias, se ar.úoriza esta alternativa, modificardo el arancel esubleciendo uno para tal tipo de
ocasiones.-
POR ELI,O

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HI.JINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZADE ORDENANZA

Art.l).- INCOFPORASE al Arl 61o) de la ORDENANZA TAIUFAIIIT{ A}.IUAL 2010 -N"
I 15012009 +l siguiente texto, REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS:

...n Cr¡ando a @ido de interesado se solicite Ia apertura del Regisfro Civil pertefieciente a la
Municipalidad de Huinca Renancó para realizar tnirnite de Matrimonio Civil fuera de los horarios
habituales que el mismo tiene establecido $ 600.-

Dicha tarea será prestada por personat de ta dependencia, celebrándose e[ tnimite únicamente
dentro del espacio fisico establecido pra la dependencia; bajo ningrma condición se podrá realizar
el mismo en otro lugar que no sea el Registro Civil, dado qw no está permitido por Iryes
P¡oünciales que rigen la materia, el retiro de docr¡me,ntacion y Lib,ros de Actas ñrer¿ de las oficinas
para realizar astos & validez legal, sino que los servicioa por trámites qrc se realizan en la
dependencia, deberán ser efectuados en el ámbito establecido para tal fin.-"

Att.z").- COMT MQUESE, publiquese, dese al Registro Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha quince de abril de dos mil diez-

IngAgr. MARCOS SUÁREZ
H.C.D. Presidente

H. ConcejoDeliberanrc

Promulgada por Decreto N' 101/2010 de fecha 16 de abril de 2010.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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